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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCACIóN

4143.0.13.  55S3
Santiago de Cali, ¿O de septiembre  de 2015

Señores
COLEGIO CRISTIANO AGAPE
CARRERA 24a # 2a_i 78
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,5989 AGOSTO  22
DE 2013-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

CordiaI Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado  cinco   (5)   días   contados   a   partir  del   envío  de   la
comunicación   de   !a   correspondiente   notificac¡ón   personal    NO   oficio   483   DE
SEPTIEMBRE  7  DE  2015  y que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el

.   Iestablecimiento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  ¡a  Resolución  No.4143,0,21,5989  DE
AGOSTO  22  DE  2013,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día sigu¡ente
al  retiro del mismo.

Se fija hoy de2015.    Sedesfija de2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,5989 AGOSTO 22 DE 2013.

Atentamente,

EDGAR JO
Secretario
Proyectó.  Diana Carolina Pardo Zapata
E'aboró: Stephany Johana Tarazona B
RevisÓ:  Francisned Echeverry álvarez

Íes Escobar
ySCv?:::n-c£ab3JgddOSet,i - lnspección

Coordinador lnspecc¡ón y V¡gi'anc¡a

Centro Administrativo Mu CAM
Teléfono: 6441200   Fax 644120O

www.cal¡.gov.co.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA  DE EDUCAClÓN

RES?DLECzl?N#N?:,,4#D3E O202113)4íg"

"POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE  REPOSICION  DEL
"COLEGIO CRISTIANO AGAPE"

EI    SECRETARIO  DE  EDUCACION  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  en  uso  de
sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  Resolución  No.  4143.0.21.9461  del  29  de  Octubre  de  2012,  expedida  por  la
Secretaria  de  Educación  Municipal,  se  actualizo  la  Resolución  de  Reconocimiento  Of¡c,'al  de
Estudios  No.1274  de  Junio  11   de  2004  del  Establec¡miento  Educativo  privado  llCOLEGIO
CRISTIANO AGAPE" y se le autorizo el cambio de calendario académico.

Que  la  señora  YASMINE  MAHECHA en  su  cal¡dad  de  rectora  del  establecimjento  educativo
"COLEGIO  CRISTIANO AGAPE"  presento  a  esta  secretaria  recurso  de  reposic¡ón  mediante

oficio    radicado   con    numero   de   SAC2013PQR27115   en    contra   de    la    resolución    No.
4143.0.21.9461  del 29 de Octubre de 2012 en  la cual se autoriza el cambio de calendario B a
r,_I__JJ__:_     ^Calendario   A      argumentando   que   dicho   cambio   fue   realizado   por   una   funcionaria

__  _    ___.__.  .__   _,   `+`^, , iL,.`,   `.,-`-c+'l;[ l|Jal '`J

-lI+,-_:___I_   __  ___   l_     _autorizada por la rectora del colegjo

Que mediante of¡c¡o con  radicado SAC2013PQR2751  deI 26 de Julio de 2013 el señor
Armando   Pérez   solicl'to   a   la   Secretari'a   de   Educación   Mun¡c¡pal   la   mod¡f¡cación
Resoluc¡Ón de  Licencia de  Func¡onamiento por las  novedades de cambio de sede y de
social.

realizada
Agape.
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Que  revisados  los  archivos  y  documentos  anexos  se  encontró  que  en  la  Resolución  No.
4143.0.21.9461  del 29 de Octubre de 2012 en  la cual se autoriza el cambio de calendario B a

Í`       calendario A,  se expidi'o conforme a derecho porque  la  soli'citud  de cambio de calendario fue
___l:__  _l_     __   _         l

por  la  funcionaria  Flor  María  Valencia  Mora  antigua  propietaria  de  la  Fundacjón
_  ___  _  __ ` -    _ -    --i++i  \\^\-i  i+i   l \^\J

Que en  mérito de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO -  Confirmar  en  todas  sus  partes  el  contenldo  de  la  ResolucIÓn  No
4143.0.21.9461   deI   29   de   Octubre   de   2012   por   la   cual   se   actualiza   la   Resolución  de
Reconocimiento   Oficial   de   Estudios   No.1274  de   Junio   11   de  2004   deI   Establecimiento
Educativo  Privado  Colegio  Cristiano  ágape  de  propl'edad  de  la  Fundación  ágape  y  se  le
autor¡za el cambio de calendario.

ARTICULO   SEGUNDO.'   Notifi'car   de   manera   personal   conforme   lo   establece   el   Código
Contencioso Admin¡strativo a  la   rectora   del establecimiento educativo.
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ALCALD'+A  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECREIARíA  DE  EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN   No.  4143.  0.  21.
.t..`'

(DE 2 7  9ííoSb DE  2013i
"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE  REPOSICION  DEL

"COLEGIO CRISTIANO AGAPE"

ARTICULO  TERCERO:  Contra  la  presente  resolución  no  procede  recurso  alguno  quedando
agotada la vía gubernat¡va.

COMUMQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sant¡ago de Cali a los 2i días del mes de4¢/¢áá de 2013

EDGAR J
Secretari

SEPO
de Ed

Proyectó:  Patricia  Liliana  Huertas Lancheros  - Profesional  un,versitar,o  lnspección y
Aprobó   Samuel Sepúlveda Marin,  Coordinador 'nspección y Vigilanc,a
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